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Otras disposiciones
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RE.')'OLUC10N de 20 de noviembre de 1989. de la Direc
ción General de Seguros, por la que se ínscribe en el
Registro de Fondos de Pensiones a ({Díneuro Empresa,
Fondo de Pensiones».

Por Resolución de fecha 28 de julio de 1989 de esta Dirección
Genera! se concedió la autorización administrativa previa para ia
constitución de «Dineuro Empresa, Fondo de Pensiones», promovido
por «Bancapital. Sociedad Anónima, Banco Financiero Prlvadm). al
amparo de lo previsto en el artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio,
de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones (<<Bolctin Oficial del
Estado~) del 9);

Concuniendo «Fenixmutuo AG Vida, Sociedad Anónima, de S~gu

ros de Vida», como gestora, y «Bancapital, Sociedad Anónima, Banco
Financiero Privado», como depositario, se constituyó, mediante escri
tura publica de 14 de agosto de 1989, complementada por otra de fcdn
20 de octubre de 1989, el citado Fondo de Pensiones, constando
debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora, aniba indicada. ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.°, 1. de la Orden de
7 de noviembre de 1988 {,(Boletin Oficial del Estado» del 10);

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y normas que la desarrollan,

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años. contados desde el otorgamiento de la cscritur;¡ de constitución \'
podrán ser prnrrng:;¡dos en los supuestos rrevislos en el arlirulo 4." dt.:]
Re;}l Decreto ::!ó06/198ó.

Segundo.-Igllalmentc gozará de libertad de amorllz::lción referida a
los elemenlOs del acti\"(), en cuanto estén afectos a su actividad. duran¡1:
los cinco primeros años improrrogables. contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie un3 \/(,l que la Sociedad ,,::1'.::1
adquindo el caracter de Socledad Anónima Luboral con arreglo J. la Ly
15/1986, de ::!5 de abril. .

~ladrid, 30 de noviembre de I9SQ.-P. D. (Orden de 31 de juLo
de 1985), ti DIrector general de Tributos, Miguel Cruz -\morós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

concesión de los beneficios fiscales previstos en la Lev 15/1986, de 25
de abriL de Sociedades Anónimas Laborales, y -

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero dc 1987), sobre tramitación de la concesión Jc
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispu~sto en la Ley 15(1986, de 25 de abril:

ConSiderando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de ~a Ley 15/1986, de 25 de abnL yque la Entidad solicitante
se encuentra Inscnta en el Registro Administrativo de Socied"des
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el numero 6.109 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
temdo a bien disponer lo siguiente:

Primero.-COn arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad AnónCma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu
mentados. los siguientes beneficios'fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capitaL

b) Igual bonificación. para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoria de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima LaboraL

c) Igual bonificación, por el concepto;\ctos Jurídicos Document3
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido. incluso los
representados por obligaciones,. cuando su importe se destine a la
reallzación de Inversiones en actIvos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.
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30526 REAL DECRETO 1579/1989, de 19 de dlciemhrc, por el
que se concede la Gran Cm::: de la Real y .\I/lirar Orden de
Sa/l Hermenegi/do al Genera! de Brigada .Interventor, del
Cuerpo :\/ifilar de InlervenClón de fa Dclcnsa, en actn'o,
don Angel ,\Iafl/n Moreno.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada Interven
tor, del Cuerpo Militar de Intervención de la Drfensa, en activo,
excelentísimo señor don Angel Martín Moreno, y de conformidad con
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con
antigüedad de 6 de octubre de 1989, fecha en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 19 de diciembre de

30528 RL"'AL DECRETO 1581/1989, de 19 de dit'lclIlhre. por el
que se concede la Gran ene de 11.1 Rca! r .\lilirar Orden dc
San Hewu:m:gildu ul Gencral SlIbiIlSpC¡'[or J1édico de
Sanidad Jiililar, C/l acrh'Q, dun Francisco Gon::J!c:: de
Vega .

En consideración a lo solicitado por el General Subinspector Médico
de Sanidad Militar, en activo, exce1enlisimo señor don Francisco
González de Vega, y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea
de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con
antigliedad de 20 de octubre de 1989. fecha en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 19 de diciembre de 1989.
JUAN CARLOS R.

El \jim5lro de DcknlJ.
;-"¡ARCIS SERRA 1 SERR-I.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

El ;\lLll"lfU d~ Odt'n,a
NARClS SERR-\ [SERRA

30527 REAL DECRETO 1580/1989, de 19 de diciemhre, por el
Que se concede la Gran Cruz de la Real!' .\filitar Orden de
San Hermenegildo al General de Briiada Honorario de
AI'iacidn (Escala de Ticrraj. retirado, don Trinidad Fernán
de: ,l1úño:.

En consideración a lo solicitado por cl General de Brigada Honorario
de Aviación (Escala de Tierra). retirado, excelentisimo señor don
Trinidad Fernández Muñoz, y de conformidad con 10 propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden. con
antigüedad de 25 de noviembre de 1qgq fecha en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 19 de dicio:mbrc do: 1989.
JUA:'< CARLOS R.

MINISTERIO DE DEFENSA

ORDEN de 30 de noriemhrc de 1989 por la que se conceden
los hcneficiosjiscales prerisfUS en la Lev 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa (FOfllc!ex. Sociedad .·lnÓnima Labo
ral».

Vista la instancia formulada por el reprc':ientante de «Fomelex,
Sociedad Anónima Laboral». con CIF A-06107528. en solicllud de
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